
HACER CLICK AQUÍ PARA VER 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL ANTIOQUIA 

ESTADOS NÚMERO 017 

04 DE MARZO DE 2024 

 Radicado Proceso Demandante Demandado Actuación 
Fecha 
Auto 

1 2020-00188 Ejecutivo 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
Marco Isaias García García 

Aprueba actualización de 
liquidación de crédito 

1/03/2024 

2 2021-00035 
Imposición de 

servidumbre de tránsito 
vehicular 

María Dolores Salgado 
Mesa y Adrian Alexander 

López Salgado 

Gildardo de Jesús Colorado y 
otros 

Admite reforma a la 
demanda 

1/03/2024 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmunicipalsrafael_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkEqC72tlzpKv8LaDRQ7BmEBJHm4SUzoNLUvGuJOomoHAA?e=ddevLL


3 2021 00072 Ejecutivo 
Oscar Alfonso Gómez 

Gómez 
Eifer Oladier Ruiz Ramírez 

Toma nota de embargo de 
remanentes 

1/03/2024 

4 2022-00153 Pertenencia 
Luis Hernando Muñoz 

Palacio 

Gherederos Indeterminados 
de María Inés Puerta y 

demás personas 
indeterminadas 

Adjunta poder y reconoce 
personería - se da por 
notificado por conducta 

concluyente 

1/03/2024 

5 2022-00230 Reivindicatorio 
Jorge Evelio Ciro 

Quinceno 
Rubiela Margarita Orozco 

Ciro y otro 
Niega solicitud de 

emplazamiento 
1/03/2024 

6 2023-00139 Ejecutivo Banco de Bogotá Camila Andrea Mejía Pérez 
Se tiene por notificada a la 

demandada 
1/03/2024 

7 2023-00158 Ejecutivo 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
Liliana Rincón Garcés y otra 

Termina por pago total de la 
obligación - levanta medida 

cautelar 
1/03/2024 

8 2023 -00368 Ejecutivo 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
Diego Mauricio Cardona 

Morales y otra 
Agrega respuesta – expide 

nuevo oficio 
1/03/2024 

9 2023-00393 Ejecutivo 
Carmen Rosa Ceballos 

Guzmán 
Yessica Fernanda Arcila 

Ceballos y otra 
Rechaza demanda 1/03/2024 



10 2024-00036 Ejecutivo 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
Olga Margarita Zuluaga 

Sánchez y otra 
Libra mandamiento de pago 1/03/2024 

11 2024-00036 Ejecutivo 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
Olga Margarita Zuluaga 

Sánchez y otra 
Decreta medida cautelar 1/03/2024 

LISSETH KATERINE LAGOS VILLOTA 
SECRETARIA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las 

anteriores decisiones en la fecha 04 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m., se fija el presente estado por el término 

legal de un día y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. 

 


